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RESOLUCIÓN Nro. PG-JYP-002-2023 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2023 

lng. José Yúnez Porra 

PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS (S) 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador expresa: "Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución."; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación."; 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Ninguna 
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, 
bienes o recursos públicos (...)"; 

Que, el segundo inciso del artículo 252 de la referida norma constitucional menciona: "La 
prefecta o prefecto será la máxima autoridad administrativa..."; 

Que, el Art. 263 de la Constitución de la República del Ecuador asigno las competencias 
exclusivas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales y en dicho 
marco deberá prestar servicios y ejecutar la obra pública provincial correspondiente, 
con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, inferculturalidad, 
subsidiariedad, participación y equidad; 

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que: "Las 
compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social (...) "; 

Que, el artículo 1, numeral 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública determina que: "Esta Ley establece el Sistema Nacional de Contratación 
Pública y determina los principios y normas para regular los procedimientos de 
contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras 
y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que realicen: 4. Las 
entidades que integran el Régimen Seccional Autónomo.": 
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Que, el artículo 6, numeral 16 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública define a la Máxima Autoridad de la siguiente manera: "Quien ejerce 
administrativamente la representación legal de la entidad u organismo contratante. 
Para efectos de esta Ley, en los gobierpos autónomos descentralizados, la máxima 
autoridad será el ejecutivo de cada uno de ellos. 

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece: ' Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan 
Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la 
planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y 
a los presupuestos del Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página 
Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de 
cada año e interoperará con el portal COMPRASPUBLICAS. De existir reformas al Plan 
Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos 
previstos en este inciso. El contenido del Plan de contratación y los sustentos del 
mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley.": 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD en su artículo 9 menciona que: "La facultad ejecutiva comprende el 
ejercicio de potestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo 
responsabilidad de gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o 
prefectas. alcaldes o alcaldesas cantonales o metropolitanos y presidentes o 
presidentas de juntas parroquiales rurales."; 

Que, respecto de la naturaleza jurídica de los gobiernos autónomos descentralizados el 
artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD determina que: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera(...)'; 

Que, el artículo 49 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD menciona lo siguiente: "El prefecto o prefecto provincial 
es la primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 
provincial(...)"; 

Que, para la ejecución del presente Plan Anual de Contratación, las áreas requirentes 
deberán observar estrictamente las directrices de la compra pública establecidas en 
el Art. 36 del Reglamento General de la LOSNCP: "Art. 36.- Planificación de la 
compra.- En todo procedimiento de contratación pública, la máxima autoridad de 
la entidad contratante o su delegado y las personas responsables de la gestión de 
las adquisiciones, deberán considerarlas siguientes directrices de planificación de la 
compra: 1. Las contrataciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la 
anticipación suficiente y en las cantidades apropiadas: 2. La ejecución de las 
compras programadas para el año se realizará tomando en consideración el 
consumo real, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia financiera y el 
tiempo que regularmente tome el trámite: y,  3. Toda compra que se efectúe o 
proceso de contratación pública, deberá fundamentarse y limitarse en las 
competencias institucionales. Sólo por excepción, en las contrataciones por 
emergencia, no se aplicarán estas directrices generales.": situación que es 
concordante con la Norma de Control Interno 406-03 de la Contraloría General del 
Estado: 
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Que, en el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, en el primer inciso del artículo 43 indica: "Hasta e! 15 de 
enero de cada año, la máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará 
el Plan Anual de Contratación PAC, que contendrá las adquisiciones 
relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría que 
requieran las entidades contratantes en el año fiscal, detallando la siguiente 
información: 1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 2. 
Descripción detallada de! objeto de contratación que guarde concordancia 
con el código del clasificador central de productos, CPC; para que los 
proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultaría a 
con tratarse; 3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir 
o contratar; y,  4. El cronograma de implementación del Plan. Los procesos de 
contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad 
determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad 
contratante, previa la obtención de la certificación de la disponibilidad 
presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas a! momento de la 
elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. Los formatos del PAC 
serán elaborados por el Servicio Nacional de Contratación Pública y publicados 
en el Portal COMPRASPUBLICAS. Las entidades contratantes podrán modificar el 
PAC, a través de una resolución administrativa debidamente motivada, siempre 
y cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica y económica, o 
por causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas. 

Que, el artículo 2 de la resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 
2016 y  sus reformas, en su numeral 28 esfipula lo siguiente: "Fase preparatoria es 
la fase de la contratación pública que incluye la elaboración y modificación del 
plan anual de contrataciones -PAC; la elaboración de estudios de mercado, 
elaboración de especificaciones técnicas y términos de referencia -TDR; 
elaboración del presupuesto referencial y emisión de certificación 
presupuestaria; elaboración de estudios, elaboración y aprobación de pliegos; 
conformación de la comisión técnica u otorgamiento de delegación; y, toda 
actividad hasta antes de la publicación del procedimiento en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública"; 

Que, mediante acto administrativo contenido en la acción de personal No. 0577-DPTH-
GADPG-2020 de fecha 25 de junio de 20200 las 15h00, la Mgs. Susana González 
Rosado, asumió el cargo de Prefecta Provincial del Guayas, conforme lo dispone 
el Art. 52 numeral 1) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización; 

Que, con fecha 09 de diciembre del 2022, el H. Consejo Provincial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Guayas, aprobó el contenido de la Resolución 
No. 03-CEC-PG-2022, del 06 de diciembre del 2022, de la Comisión de Excusas y 
Calificaciones, respecto de la licencia sin remuneración, solicitada por a 
Prefecto Provincial del Guayas, Mgs. Susana González Rosado, desde el 03 de 
enero al 05 de febrero de 2023, conforme lo establecido en el artículo 93 de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador 
(Código de la Democracia) y en su ausencia, se aprueba la subrogación en 
calidad de Prefecto Provincial del Guayas, al ng. José Yúnez Parra, Viceprefecto 
Provincial del Guayas; 
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Que, con fecho 09 de diciembre del 2022, el H. Consejo Provincial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Guayas, aprobó en segundo debate el contenido 
de la Resolución No. 04-CPP-PG-2022, del 16 de noviembre del 2022, de la 
Comisión de Planificación y Presupuesto, respecto el presupuesto institucional del 
2023, de conformidad a lo establecido en el artículo 245 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

Que, mediante Resolución No. PG-SGR-109-2022 del 20 de diciembre del 2022, se 
aprobó el Plan Operativo Anual 2023 (POA 2023), de conformidad con la 
aprobación del Presupuesto Institucional por parte del H. Consejo Provincial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Guayas en función de las necesidades 
y objetivos institucionales. 

Que, mediante Oficio No. Oficio No. PG-DPPI-JHB-0022-2023-OF, del 05 de enero del 
2023, suscrito por la Lcda. Julieta Herrería Barba, Directora Provincial de 
Planificación Institucional solicita al Ing. José Yúnez Parra, la autorización 
correspondiente, para que la Dirección Provincial Financiera emita el informe de 
viabilidad presupuestaria del Plan Operativo Anual (POA 2023), para continuar 
con el trámite de instrumentación de la reforma del Plan Operativo Anual (POA 
2023) 

Que, mediante Oficio No. PG-JYP-00109-2023-OF de fecha 06 de enero de 2023, 
suscrito por el Ing. José Yúnez Parra, Prefecto Provincial (S), remite el Oficio No. 
PG-DPPI-JHB-0022-2023-OF, del 05 de enero del 2023, suscrito por la Lcda. Julieta 
Herrería Barba, Directora Provincial de Planificación Institucional, a la Ing. Karini 
Panchano Somoza, Directora Provincial Financiera, para que emita el informe 
correspondiente. 

Que, mediante Oficio No. 0096-DPF-KPS-2023 de fecha 09 de enero de 2023, suscrito 
por la Ing. Karini Panchano Somoza, Directora Provincial Financiera, en atención 
al Oficio No. PG-JYP-OOIO9-2023-OF, emite el informe de viabilidad 
presupuestaria de sustento para la reforma del Plan Operativo Anual (POA 2023) 
y presupuesto del ejercicio fiscal 2023 por traspaso de créditos 

Que, mediante Oficio No. PG-JYP-00174-2023-OF de fecha 09 de enero de 2023, 
suscrito por el Ing. José Yunez Parra, Prefecto Provincial del Guayas (S), se autorizó 
la instrumentación de la Resolucion del Plan Operativo Anual 2023 (POA 2023) 

Que, mediante Resolución No. PG-JYP-OO1-2023 de fecha 10 de enero de 2023, 
suscrito por el Ing. José Yunez Parra, Prefecto Provincial del Guayas (S), se resolvió 
aprobar la actualización del Plan Operativo Anual 2023 (POA 2023) de la 
Prefectura del Guayas 

En uso de las atribuciones Constitucionales, Legales y Reglamentarias. 

RESUELVE: (k 
Articulo 1,- APROBAR el Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Provincial del 

Guayas correspondiente al año 2023, cuyo detalle se encuentra en el 
cuadro anexo a la presente resolución. 

4 

Prefectuza del Guayas, Contacto: 
General Juan llhingworth 108, Guayaquil 090313. ' (593-04) 2511-677 www.guaya,s.gob.ec  



1ur 

Artículo 2.- DISPONER a la Dirección Provincial de Compras Públicas, la publicación 
del Plan Anual de Contrataciones del año 2023 en el Portal Institucional 
del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

Artículo 3.- DISPONER a la Secretaría General del Gobierno Provincial del Guayas, la 
publicación de la presente resolución conforme a sus competencias y 
notificar a todas las Coordinaciones Generales y Direcciones Provinciales. 

Artículo 4.- ENCARGAR a la Dirección Provincial de Tecnologías de Información y 
Comunicación - TICS, la publicación de la presente resolución como sus 
habilitantes en el portal institucional del Gobierno Provincial del Guayas. 

Dado y firmado a los once días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

José Yúnez Paría 
PREF :1 OVINCIAL DEL GUAYAS (S) 

Elaborado por: 

Abg. Fernando Gallardo Cornejo 
Subdirector Jurídico de Compras Públicas (E) 

Aprobado por: 

Abg. Dennis Abril Ortiz MSc.,
/ Director Provincial de Compras Públicas (E) 
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Prelectula del Dirección Provincial de 
Compras Públicas 

  

OFICIO N.2 GPG-DPCP-DAO-0045-2023 
Guayaquil, 11 de enero de 2023 

Señor Ingeniero, 

José Yúnez Parra 

PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS (S) 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

En atención al Oficio No. PG-SG-0039-2023, de fecha 11 de enero de 2023, Suscrito por el Abg. Víctor 
Mieles, Secretario General de la Prefectura del Guayas, mediante el cual remite la Resolución Nro. PG-JYP-

001-2023, de fecha 10 de enero de 2023, en la cual usted resuelve aprobar la actualización del Plan Operativo 
Anual 2023 (POA 2023) de la Prefectura del Guayas, cumplo en remitir de conformidad con el Art. 22 de la 
LOSNCP y el Art. 43 del RGLOSNCP, la Resolución de Aprobación del Plan Anual de Contrataciones (PAC 2023) 

No. PG-JYP-002-2023, junto con la matriz PAC 2023, para su respectiva revisión y suscripción. 

Aprovecho la oportunidad para exteriorizar mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

bg. Dennis Abril Ortiz 

DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS PÚBLICAS (E) 
OAO/DPCP/ACF 
Cc: Coordinación General Administrativa Financiera 

Dirección Provincial de Planificación Institucional 

Dirección Provincial Financiera 
Archivo 

Adj.: Resolución de Aprobación del Plan Anual de Contrataciones IPAC 2023) No. PO P002.2023 
Malri, PAC 2023 

V$P44I. Ui. UUMTA 
PROVINCIAL DE 

SECRETARIA GENERAL 
Recibi; 

Anexos  ., .T   

Prefectura del Guayas, ( Contacto: 
GenexalJu lllinvorh 108, Guayaquil0903l3. (593-04) 2511-677 \ .cniayas.gob.ec 
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